
El  23 de Junio de 2011, quedó publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, el Decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal del Estado de Sonora tal y como 
a continuación se señala: 
 
GUILLERMO PADRES ELIAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente 
 
D E C R E T O : 
 

NÚMERO 106 
 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN  
NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
DECRETO 

 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCLO 234-A DEL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO DE SONORA. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos séptimo y octavo y se adiciona un párrafo noveno al 
artículo 234-A del Código Penal del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 234-A.-... 
 
..... 
 
..... 
 
..... 
 
..... 
 
..... 
 
 
Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, excepto en los supuestos siguientes: 
que la víctima sea menor de edad o incapaz o mayor de 65 años; que la víctima presente lesiones; 
se presente agresión sexual; o cuando para causar daño psicológico, el agresor amenace a la 
víctima utilizando cualquier tipo de arma, ya sea blanca o de fuego. 
 
En las excepciones señaladas en el párrafo anterior, la acción penal se extinguirá, por única vez, 
cuando exista manifestación expresa de desinterés jurídico por parte del ofendido en la 
prosecución de la causa. La manifestación de desinterés jurídico no surtirá efectos cuando la 
víctima sea menor de edad, incapaz o persona mayor de 65 años. El menor, incapaz o persona 
mayor de 65 años, sólo se reintegrará a la familia, previo certificado o dictamen emitido por peritos 
psicológicos y/o psiquiátricos oficiales adscritos a la Procuraduría General de Justicia en el Estado 
o al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Sonora, que determinen que 
la o las personas que hayan cometido el delito no representan un peligro o riesgo para aquellos. 
 
Para que surta efectos legales el desinterés jurídico citado en el párrafo anterior o el perdón del 
ofendido en el resto de los supuestos del delito de violencia intrafamiliar, el agresor deberá 
abstenerse de cometer la conducta delictiva descrita en este artículo por lo menos durante un año, 
a partir de la manifestación expresa de los mismos, cumplir con sus obligaciones alimenticias, 
cuando las tuviere, someterse a terapia psicológica y/o psiquiátrica y, en su caso, pagar el 



tratamiento que requiera la víctima. Para tal efecto se suspenderá el procedimiento en tanto hasta 
en tanto se cumpla con dichos requisitos. 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
  Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
Hermosillo, Sonora, 24 de mayo de 2011. 

 
 

C. DANIEL CORDOVA BON 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 

C. GERARDO FIGUEROA ZAZUETA                    C. JOSÉ GUADALUPE CURIEL 
       DIPUTADO SECRETARIO                                        DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el debido 
cumplimiento. 
 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del año dos mis once. 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 
 

GUILLERMO PADRES ELIAS 
 
 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 
HECTOR LARIOS CORDOVA 


